
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

ORDEN NÚMERO 1489/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 045/2023 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado 
“PILOTAJE DEL NUEVO SERVICIO DE VISITAS DOMICILIARIAS DIRIGIDO A EMBARAZADAS Y 
FAMILIAS CON MENORES DE HASTA 24 MESES PARA EL FOMENTO DE LA PARENTALIDAD 
POSITIVA Y LA PREVENCION DEL RIESGO Y LA DESPROTECCION EN MENORES (DOS LOTES) 
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU” a propuesta de la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará mediante tramitación 
urgente por procedimiento abierto simplificado y pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
La Ley 3/2011 de 22 de marzo, por la que se establece y regula una red de apoyo a la mujer 
embarazada, constituye el marco jurídico de actuación de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la 
protección y atención social a la maternidad, que comprende el diseño de medidas y actuaciones 
dirigidas a garantizar y proteger el derecho de la mujer embarazada a ser madre, especialmente el de 
las mujeres que se encuentren en situación de desamparo o riesgo social.  
 
La recientemente aprobada Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la 
natalidad y la conciliación de la Comunidad de Madrid, aborda un total de 80 medidas de apoyo y 
protección a la maternidad y natalidad, y en concreto la medida número 19 se refiere a la puesta en 
marcha de un nuevo programa de visitas domiciliarias para la asistencia a la maternidad desde el 
nacimiento hasta los dos años de edad del bebé.  

Diversos estudios muestran cómo los primeros años -e incluso meses- de vida de los niños tienen un 
gran impacto sobre elementos como la salud en la edad adulta, el nivel educativo, o el futuro laboral de 
los niños. Así, esta primera etapa es crucial a la hora de dotar tanto a las familias como a la infancia de 
los recursos necesarios que contribuyan a su bienestar posterior. Una de las políticas que más 
efectivas se han mostrado a la hora de potenciar la igualdad de oportunidades entre niños/as es la de 
las visitas a domicilio por parte de personal de enfermería durante el embarazo y la edad preescolar. 
Este tipo de programas han mostrado un impacto positivo en la salud, resultados académicos y 
habilidades sociales y emocionales de los niños/as, además de mejorar las habilidades parentales y la 
salud mental de las madres. 

 
Es el Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, el que en su artículo 11, se 
refiere a las competencias de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 
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correspondiéndole las relativas a la familia, protección de la infancia y la adolescencia y fomento de la 
natalidad. 
 
Por su parte, este contrato se será objeto de financiación por la Unión Europea – Next Generation EU, 
a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Para el seguimiento de la ejecución 
de estos proyectos, se ha firmado un convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 y la Consejería de Familia, Juventud y Política Social con fecha 13 de 
diciembre de 2021. En dicho convenio se indican las actuaciones financiadas en el marco del Plan, la 
senda financiera plurianual y los hitos y objetivos perseguidos. 
 
El presente proyecto se corresponde con el subproyecto 50, incluido en las actuaciones orientadas a 
conseguir los hitos y objetivos del proyecto 4: Experimentación e innovaciones sociales, de la línea de 
inversión I2, Plan de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, innovación, 
formación y refuerzo de la atención a la infancia (C22.I2). 
 

No disponiendo la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de los recursos 
personales y materiales propios, necesarios para la prestación de estos servicios, se procede a su 
licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fecha 
 
 
 
 

28 de junio de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
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